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ACTA DE LrcUIDÁ,CION
CONTRATO N'211236§ SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO

FONADE Y EL§A TORRES ARENALES

Entre los suscritos, ISABEL DE LOS MILAGROS ABELLO ALBINO, identificada con céduta de ciudadania número 36.547.302
de santa Marta, en su calicd de subgerente de contratación delFoNDo FINANCIER0 0E pRoyEcTos DE DESARROLLO
:FONADE, según ResoluciÓn de Nombramiento No 396 del 23 de Diciembre de 2011 y Acta de Posesión No 004 del Zg de
Diciembre de 2011, delegada para suscribir el presenle docuncnto en tos términos esbbLcidos en la Resolución N0 0g3 det ?I
de junio de 2012, modificada parcialmente por la Resotución No 087 del 27 de junio de 2012 y ELSA TORRES ARENAIES,
identificada con cédula de ciudadania No 63.323.375, quien actúa en nombre propios, hemoi convenido liquídar de muluo
acuerdo el contrato N" 2112365, previas las siguientes considermiones:

1. E§PECIFICACIONE§ CONTRACTUALES

En ejecución del convenio tnteradministrativo número 210016 celebrdo entre F0NADE y EL MtNl§TER¡o oE EDUCACÉN
HACIONAL; FONADE suscribiÓ con EL§A TQRRE§ ARENALES, el Contrato N" 2112'365, con tas caracteristicas que se
especifi ca a continuación :

Pá8tm I dr.l

wronmc6x og t¡ erñrmo co¡¡rnli'l¡r¡r
Raeón Social FoNDo FTNANCIER0 Ds pRoyEcTos Da DEsAirRorLo roñADE
0irección Calle 26 No. 13 - lg ldentilicación I NIT 839.999.316.1
Teléfonos 594.0407 Ciudad Domicil;o I Soqotá DC.

ruroRuaclóx DCL coNIRATtsrA
l{ombre ELSA TORRES ARENALE§ Idcilificación I C.C.63.323.375

Teléfonos 2562716
0irección Carrera 48 N"94{3 P21

Ciudad domi,cillo Bogotá

ESPECIFICACIOTIE§ COI{TRACTUALE§

l{úmero 21 12365

Clase de Contrato INTERVENTORIA

Obleto del Contrato

'El o$eta del contrdo x la ei*ución por pafa ds Ei $,v oE cof{rRol PREs{lFtE§rAt A Los Esluotos rÉcarcos, orsg¡{os y coffsrñtcatóN aE uNá
Íi¡FRAE§IRUCI?.RA EÍ)UCATNÁ EI{ L¡ LE COLEG,O ,,rrDrGElrA CASA DE¡. COr{OC,itEfrlIO LOCAü?AOA Et¡ EL
COBREGTi{TEVIO DE IJt C¿PRRERA, EN EL ¡]f:PARfAri$fiA DEL AIúAZONA§, de acuerdo con Ia descripaón"
espeafcac¡bnes y demás condrciones eslaólecrdas en las pesedes reglas de panicipuion,los documenlos e informacion
Iécnica suminislrada por FOlrlA0E y la ofela pr€ssntada por ef Í|{IERYEIiIIO& así cono farn0iár. fas condrbionas y
especifcaciones féc¡ricas del q@trato abjeto de intervonlaria lodo la cual h¿¡c,e pala inlesnl del conl.sfo. "

Valor Tq¡al del
Conbato

§146.058.131.00

: ETAPADE§Sr{,D,O§ yDr§EiO§

VALOR s30.f5¡"680.00

. EIAPAD§OARA

vAt_oR mErAL ilrc.í21.6AA.@

vAtoRAolctot{ I
t12.12.20121 §5.15.85r.00

,rfe¡16

PBX. 5940407 - Fax 5949925 - Linea Transparente 01 800 0g 14502
Cafle 26 No. 13 - 19, Pisos 1, 19 a 22,25,26,28,29 y 30

Bogotá, D.C., Colombia
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ACTA DE L¡QUIDAGION
CONTRATO HO 2112365 SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DE§ARROLLO

FONADE Y ELSA TORRES ARENALES

(f) El plazo inicialmente pactado para ta eiecucion de tá etapa de esludios y diseños fue de 2 meses, exlendiéndose este por 4 meses y siere dias,
emdeando así 2 meses y siete dias del término establecido para efecutar la etapa de obra, hecho que juslif¡có la suscripción de la prórroga No. 1

al cffitralo de fecfia 11 de septiembre de 2012. Lo anlerior cmlorms d Acta Especial para Contralc de Diseño y Obfa 
'Parte 

A det 12 delunio de
2012 y Prónoga tf 1

2. CUiIPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL

Las obligacione§ contractuales derivadas de la citada contratación se cumplieron en bs términos y cCInd¡ciones conlractuales,
de acuerdo con el Acta Especial parÍ¡ Contratos de Diseño y Obra Parte A - Etapa de Estudios y Diseños de fecha 12 de junio
de 2012, aclarando que el contratista de Obra en esta etapa abreo 2 meses y 7 días adicionaler del plazo pactado para la
ejecuciÓn de dicha etapa, los cuales fueron descontados de la etapa de obra de acuerdo con elActa Especial para Contratos de
Diseño y Obna parte B de fecha 13 junio de 2012, cumplimiento que §ualmente se concluye de las Actas de Tenninación de
Contrato y Acta de Enlrega y Recibo Final, cada una del 23 de diciembre de 2012 y 26 de febrero de 2013 respectivamente,
su§critas pr ELSA TORRES ARENALE§ contratista, y LEONARDO MARTINEZ OTERO en calidad de Gerente det Proyecto,
documentos de los cuales se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato No. 2112365.

3. ¡NFORMACÉNF$IANCIERA

Teniendo en cuenta Ia docurnentación que reposa en la carpeta delcontrato, y de conformidad con el Balance Económico No"
1230 del 25 de febrero de 201 3, expedido por el Responsable de Balances Económicos det Fondo de Ejecución de Proyectos,
la informacién financiera del contrato No. 2112365 es la siguÍente:

PBX" 5940407 - Fax 5949925 - Linea Transparente O1 800 09 14502
Calle 26 No. 13 - 19, Pisos 1, 19 a 22,25,26,28,29y30

Bogotá, D.C., Colombia

lnf. Presupuestal

Reanrsos del Convenio 210016, según Certificados d
10014 del 28'11'?012 y Registros Presupuestales Nos. 9050 y 9053 det 2t-12-2A11 y 10027 det 12-i2-101á
ctnforme al Balance Económico expedido por el responsable de Balances Económicoj del Fondo de Ejecución
de Proyectos de FONADE.

Fecha de Firma
Contrato

23 de diciembre de 2011

Fecha de lnicio
Efapa Estudios y Díserños 06 de febrero de 2012

Etapade Abra 13 de iunio de 2012

Plazo Total de
Eiecucién

Diez (f 0) meses y Dieeisiete

{17} dias.

r Efape de Estudios y Orssños
Plazo lnicial i Dos {2i meses n}

t EtapadeObn
Pta¿o inicial §eis (6) meses
Prórroga No 1

(11-09-?012) Dos (2) meses y $iete fi)dias
Prénoga No 2

t12.12-2Dnl Diez (10)dias

Fecha de
Vencimiento 23 de diciembre de 2012
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t¡berld y 0rdenurr8ftr$ y uruBfl AGTA DE L¡QUIDACION
CONTRATO N" 2112365 §USCRITO ENTRE EL FONOO FINANCIERO DE FROYECTOS DE

FONADE Y ELSA TORRES ARENALE§

La suma de $9.991.,118,oo a desembolsar al cootralisia, corresponde al 10Yo del valor del contralo en la elapa de conslrueción y que se cañcelará
una vez suscrita el Ada de Liquidación, de conformidad con lo eslablecido en la Cláusula Tercera: Forma de Pago,

La suma de $15.§86.203,00 por reintsgrar al Convenio 2f00'16 conesponde al valor &l IVA det conlrato en etapa de obra, dinero que no se
cancele al contratista toda vez que el proyecto se desanolló en el Oepartamento del Amazonas, región del pais que se eflsuenlra excluida de
dicho impuesto cor¡forme lo establece la Ley 223 de 1S5, en su articuto 270.

OBLIGACIONE§ PE}¡DIEHTE§

a) FONADE desembolsaÉ al contratista la surna NUEVE MILLONE§ NOVECIENTO§ II{0VENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS O|ECIOCHO PESO§ {§9.9!}l.4t8.oo} MrL, una vez la pmente Acta de Liquklación este
debidamente suscrita por las partes, previo cumplimiento de los requisitos ex§idos pan el pago contemplados en la
Cláusula Tercena: Forma de Pago.

bI FONAOE reintegrará al Convenio 210016 la suma de QUIHCE MILLONES NOVEC¡ENTO§ OCHENTA Y SEIS MIL
DO§CIENTOS SESENTA Y NUEVE PE§O§ (S15.980,269,00), valor que conesponde al lmpuesto sobre las Ventas -
IVA y que no se cancela al contrat¡sta por ejecutarse el contrato en el Departamento del Amazonas, regién excluida de
dicho impueslo conforme lo establece la Ley 223 de 1995.

GARANTIA§

COffPAÑiA
ASEGURADORA No. PÓLEA A[iPARO

VIGEHCIA VALOR
ASEGURADODESOE I-IA§TA

SEGUROS DEL
ESTADO S.A. 14-45-101017009

CUMPLIMIENTO 06-02-2012 30-08-2013 §43.817.439.30
DE SAIáRIOS,
PRESTACIONES
SOCIALES E
INDEMNIZACIONES

06-02-20f2 30-12-2015 s7.302.906,55

CALIDAD DEL SERVICIO 06.02-2412 26-02-2016 $43.817.43S.30

6. CUMPLIMIENTO LEY 789 OE 2(lO2

De conformidad con las disposiciones del articulo 50 de la Ley 789 de 2002, de rcuerdo con la información que reposa en el

archivo def conlrato se evidencia que ELSA TORRES ARENALES, cumplió durante el término de ejecución del contrato

P¿8lm 3 d" a
Aáb&¿úrd¡r¡& Corü¡¿{o , r¡36'

doUa*tú
Prqüdó

(rl

(21

H
DESARROLLO

www.fonade.gov.co
PBX. 5940407 - Fax 5949925 - LíneaTransparente 01 800 09 14502

Calte 26 No" 13 - 19, Piso§ 1, 19 a 22,25,26,28,29 y30
Bogotá, D.C., Colombia
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COHCEPTO VALORES
Vr. lncialdelContrato $140.282.280.oo
Vr. Adicién if I $5.775.851,oo
Vr. TotaldelContrato $146.058.13f ,oo
Vr. Total Eiecutado 0or el contratista $130.071.862,oo
Vr. Total Desembolsado por FONADE alcontratista $120.080.444.0o
Vr. A desemholsar oor FONADE al contratista (tl S9.991.418.oo
Vr. A reinteoraral convenio No.210016 t2l $15.986,269,00
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Lihertod y 0rdenuuqr¡uu y u¡uEfi ACTA oE LIQUIDACION
coNTRATo N'21123G5 suscRrro ENTRE EL FoNDo r¡¡¡Átrclrno DE pnoyEcros DE

FONADE Y ELSA TORRE§ ARENALES

2112365 sus obl§aciones con el Sistema de Seguridad Social lntegral en Salud, pensiones y Fondo de Sotidaridad, segúnconslancias de de aportes de seguridad social aportas por el contratis-ta y avaladas por el srperuisor.

f . ORIGEN DE LA INFORMACÚN

En virtud de los postulados de la buena fe, a los cuales deben ceñinse las rctuaciones de los particulares y de las autoridadespúblicas, se tiene por ci!E-l? infonnaciÓn que, sobre la eiecución del contrato objeto de esta diligenci., o'bo en ei reipecuw
expediente del archivo de FONADE, la cual sirve de soportá y fundanrento para liquirlar el contrato No. 2112365.

Adicionalmente, se ha tomado como soporte de esta Acta de Liquidmión, la infurmación contenida en el Balarne Economico delcontrato expedido pr el responsabb de balances ecorpmhos del Fordo de Elecucion oe eroyectos de Fot{ADE, la Ficha y
Solicitud de tiquidaciÓn No. 286 de fecha 26 de febre¡o de 2013, documento suw¡to por leoÑango ALFoNso MAR1NEZ
OTERO, en su calidad de Gerente delConvenb No. 2100i6.

En consecuencia una vez cumplida por FONADE la obligación referida en et nurnenal (Obligaciones pendientes) de ta presente
Acta de LiquidaciÓn, las parles contratantes se declaran-recíprocamente a PAZ y sALVo üiooo concepto relrcionado con la
ejecucién y liquidación detcontrato No. 2112365.

En constancigry'elo anterior se firma en Bogotá 0.C., '1 2 ABR 2013 ,")
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LEONARDO ALFONSO MARTINEZ OTERO\
Gerenle Convenio 210016 \
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www.fonade.gov.co
PBX.5940407- Fax 5949925 - LineaTransparente 0t 80009 14502

Calle 26 No. 13 - 19, Pisos 1, t9 a ZZ,ZS, 26, ZB, 29 y 30
Bogotá, D.C-, Colombia


